
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rad- 76001310300920190018100 

 

Santiago de Cali, veinticinco de enero de dos mil veintidós  

 

De las excepciones de mérito promovidas por los apoderados judiciales de los demandados SEGURO DEL 

ESTADO S. A. y JORGE HERNEY LOPEZ ORTEGA, de la objeción al juramento estimatorio, excepciones 

de mérito presentadas por TRANSPORTES DECEPZ LTDA., como de las excepciones presentadas por 

SEGUROS DEL ESTADO S. A. al llamamiento en garantía que hiciera el señor JORGE HERNEY LOPEZ 

ORTEGA, se procederá a correrle traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110 del C. G. P., es decir a través de fijación en lista. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e1e681d1a0411cd11a5e0bc361ab3a4130983fdd1f573a922ab83e71291b5ee8 
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POR LA SECRETARÌA DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA………..$10.000.000,oo 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE MARIA CAMILA DUEÑAS ARMERO……..$90.000.000,oo 

TOTAL………………………………………………………………………………………...$100.000.000,oo 

 

SON: CIEN MILLONES DE PESOS.  

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación: 76001310300920200002000 

 

Santiago de Cali, veinticinco de enero de dos mil veintidós  

 

Como el juzgado encuentra debidamente efectuada la anterior liquidación, es por lo mismo que le imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rad- 7600131030092020-00170-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco de enero de dos mil veintidós  

 

AGREGAR a los autos la documentación a través de la cual el apoderado judicial de la parte demandante 

acredita haber realizado la notificación de los aquí demandados el día 8 de noviembre de 2021. 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora VANNESSA VIRGUEZ ALVAREZ, abogada 

titulada y en ejercicio de la profesión como apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL S. A. en la forma 

y términos del mandato conferido.  

 

Como quiera que la apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL S. A., demandada dentro del presente 

asunto, solicita que se le remita copia de la demanda y los anexos toda vez que al momento de la notificación 

solo se le compartió copia del auto admisorio, lo cual no le permite conocer los motivos de la causa por lo que 

se encuentra imposibilitada para ejercer debidamente su derecho de defensa y contradicción, se requiere a la 

parte demandante para que INMEDIATAMENTE se notifique la presente providencia en estado, proceda a 

remitir a la representante judicial de la mencionada demandada copia de dichas piezas procesales al correo 

electrónico vvirguez@fundaciongruposocial.co. 

 

Advertir a la apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL S. A. que, si la parte demandante acredita que con 

la notificación del auto admisorio de la demanda que fuera realizada el 8 de noviembre de 2021, efectivamente 

le fue remitida copia de la demanda y los anexos que se acompañaron con esta, se tendrá como fecha de 

notificación la antes indicada, en caso contrario, el término para contestar la demanda y proponer excepciones 

empezará a correr a partir del día siguiente en que le sean entregadas las piezas procesales requeridas. 

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, acredite 

en debida forma si a las sociedades demandadas, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL S. A., 

COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA Y REFINANCIA ADM RF ENCORE S.A.S., al momento de 

surtírseles personalmente de la presente demanda les fue remitido copia del proveído a notificar, de la demanda 

y sus anexos, ello a fin de evitar nulidades que pudieran afectar el desarrollo normal del presente asunto.   

  

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACION: 7600131-03-009-2021-00098-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco de enero de dos mil veintidós 

 

Solicita el apoderado judicial del SCOTIABANK COLPATRIA, la terminación del presente proceso 

hipotecario promovido contra JORGE ENRIQUE ROSERO CIFUENTES por pago de las cuotas en mora o 

el restablecimiento del plazo de las obligaciones Nros. 4824848290858875 – 5470640030383171 - 

4831010234054787 – 404139052272 – 402300000219. 

 

Como quiera que lo solicitado es procedente pues el apoderado judicial solicitante tiene la facultad de pedir la 

terminación del proceso, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.-  DECRETAR la terminación del proceso para la efectividad de la garantía real impetrado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S. A. contra el señor JORGE ENRIQUE ROSERO CIFUENTES, por pago 

de las cuotas en mora o el restablecimiento del plazo de las obligaciones Nros. 4824848290858875 – 

5470640030383171 - 4831010234054787 – 404139052272 – 402300000219. 

 

Segundo.- Como quiera que el inmueble afecto al presente asunto no se encuentra embargado, no se ordena el 

desembargo del mismo.  

 

Tercero.- En firme el presente proveído, procédase el archivo del presente asunto previo la cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Secretaría.- A Despacho del señor juez la demanda con el informe que la misma fue subsanada dentro del término 

concedido para ello pero no en debida forma, toda vez que no se aportó el certificado del inmueble o inmuebles 

de mayor extensión donde se encuentra ubicado el predio a prescribir, donde consten las personas que figuran 

como titulares de derechos reales principales susceptibles de registro, exigencia prevista en el numeral 5 del 

artículo 375 del C. G. P.  

El Secretario,  

 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACION: 760013103009202100400-00 

 

Santiago  de Cali, veinticinco de enero de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado observa que efectivamente se extraña el certificado del inmueble o inmuebles de mayor 

extensión donde se encuentra ubicado el predio a prescribir, donde consten las personas que figuran como titulares 

de derechos reales principales susceptibles de registro, exigencia prevista en el numeral 5 del artículo 375 del C. 

G. P, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

Primero.- RECHAZAR la anterior demanda VERBAL DE PERTENENCIA propuesta por GLORIA 

SANCLEMENTE DE OSPINA contra MARIA EMMA GALEANO Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 
 

Segundo.- HACER entrega a la parte actora de los anexos que se acompañaron con la demanda sin necesidad de 

entrega física, en razón que la misma fue presentada en forma virtual. 

 

Tercero.- ARCHIVAR la actuación previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
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